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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2017 00075, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso remitir el presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que la ejecutada entró en proceso de liquidación voluntaria razón por la que la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES no puede conocer de este asunto.  
 
Al respecto, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 139 del C.G.P: 

“Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 
proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente 
se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 
que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 
admiten recurso. (…)” 

En razón a lo anterior, este Despacho negará el recurso de reposición interpuesto como quiera 
que el auto recurrido declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto. 
 

No obstante, revisado nuevamente el certificado de existencia y representación legal de la 
ejecutada SERVIRTE SAS - EN LIQUIDACIÓN se evidencia que en efecto la sociedad en 
mención se encuentra en estado de liquidación conforme a lo establecido en el artículo 31 de 
la ley 1727 de 2014, por lo que se trata de una liquidación voluntaria, por lo que se dejará 
sin valor y efecto el auto de fecha Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
conforme a lo motivado.  
 
En razón a lo anterior, este Despacho constata que la parte demandante envió la notificación 
a la demandada por correo, en la que se evidencia que se cometió una imprecisión al señalar:  
 

“Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo conforme a lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020, que debe manifestar vía correo electrónico del Despacho, 
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arriba señalado, su intención de notificarse o en su defecto tramitar el citatorio 

realizado por la secretaría del Despacho y el cual se encuentra a disposición 

en el expediente digital. Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto en mención.”  

 
De lo anterior, se observa que la parte ejecutante de manera optativa señala que la ejecutada 
podrá tramitar el citatorio, aspecto que contraviene la etapa de notificación por cuanto dicho 
trámite únicamente recae en el extremo activo, esto es, la parte ejecutante. 
 
Así las cosas, se le requiera a la ejecutante para que realice la notificación de la demandada 
en debida forma.  
 

Finalmente, se observa el respectivo poder otorgado por CARLA SANTAFE FIGUEREDO en 
calidad de representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C. S. de la J. por lo 
que se le reconocerá personería. 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la decisión adoptada en el proveído del Dieciocho 
(18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que realice la notificación de la demandada 
en debida forma y de conformidad a lo señalado. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C. S. de la J, para 
actuar como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR SA de conformidad al poder allegado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f039debff92da97aad8729b7fe461fe89d5b5820346992a12975d1bf4d187077



Documento generado en 25/11/2022 04:53:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00567, informando que 

PORVENIR S.A. allegó respuesta a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

constata que se requirió al PORVENIR S.A. para que diera contestación a lo 

requerido a través de la audiencia de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) (PDF 037), como quiera que no dio respuesta al requerimiento efectuado, en 

proveído del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) (PDF 042) y se 

dispuso dar apertura al procedimiento sancionatorio y como quiera que no se 

evidenció respuesta se le sancionó en auto del cuatro (04) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Así las cosas, se observa que PORVENIR S.A. procedió a dar contestación al 

requerimiento efectuado (PDF 50.), la cual se incorporará al expediente, se pondrá 

en conocimiento de las partes y se cerrará el procedimiento sancionatorio iniciado 

en su contra en auto del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ahora, resulta pertinente aclarar que la audiencia programada para el día once (11) 

de noviembre de dos mil veintidós (20229 a las cuatro de la tarde (04:00), no fue 

posible realizarla, en atención a que PORVENIR S.A. no dio contestación a lo 

peticionado, y en la medida que se allegó respuesta, este Despacho programará 

audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados 

cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a 

fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 
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Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la contestación emitida por 

PORVENIR S.A. y para el efecto SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes. 

 

SEGUNDO: CERRAR el procedimiento sancionatorio iniciado en su contra de 

BBVA en auto del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), de 

conformidad a lo señalado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR continuación de audiencia virtual Especial del Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S., para el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos y treinta de la tarde (02:30 PM), oportunidad 

en la cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las dos y 

treinta de la tarde (02:30 PM), agregando como asistentes al apoderado de 
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la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los 

correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc085561ad4ef9ebc826006be75aaa735e802bb32f664dc3c6bd41e2f4d79e8c
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00198, informando que fue recibido por reparto 
y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del quince (15) de dos mil veintidós (2022), se 

INADMITIÓ la demanda impetrada AGRICOLA DEL CARMEN S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por AGRICOLA DEL CARMEN S.A.S. EN REORGANIZACIÓN contra NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. representada legalmente por JOSÉ FERNANDO 

CARDONA URIBE, conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en la dirección CRA 85K 

NO. 46A-66 PISO 2 Y 3 Bogotá concediéndole el término de cinco (05) días para que informe 

al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la 

Ley en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 587e49939d2e59f3c04104e84befcf726d54ac231feda81f70aaa953aec2e5e7

Documento generado en 25/11/2022 04:53:26 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 917, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante POLLOS SAVICOL S.A., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria ALBA LUZ CASTIBLANCO QUIQUE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008577228, por valor 

de $2.131.139 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ALBA LUZ CASTIBLANCO 

QUIQUE, quien se identifica con C.C. No. 52.201.814 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220816802 e ingresar la orden de pago del título 400100008577228, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6062c4acc337604a8da0046254965864fed8012b1fb8b7bce550e5cfd2bbf917

Documento generado en 25/11/2022 04:53:27 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 965, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AXSPEN FASHION S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria ÁNGELA PATRICIA PRADA LÓPEZ. 

 

Razón por la cual este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora OLGA LUCIA RODRÍGUEZ CAVIEDES 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 51.970.839 y tarjeta profesional No. 

106.197 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de la empresa depositante AXSPEN 

FASHION S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 

400100008572484, por valor de $63.119 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA 

ÁNGELA PATRICIA PRADA LÓPEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.013.664.428 toda vez 

que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120220861202 e ingresar la orden de pago del título No. 

400100008572484, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 84c76717d6127f4c62a3394e655fc543d472fdbb039f6f6290cc4973de9cb816

Documento generado en 25/11/2022 04:53:28 PM
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 993, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante L.A.S. ELECTROMEDICINA S.A.S., allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria HAROL CAMILO URREGO OSPINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008594916, por valor 

de $2.205.513 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HAROL CAMILO URREGO 

OSPINA, quien se identifica con C.C. No. 1.015.403.916 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220887902 e ingresar la orden de pago del título 400100008594916, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 220636e637ddddaa973fe3c3fbd71069627e33d1790daece7fa2203a89103586
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 077, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CERVENCO S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JAVIER ORLANDO CARDOZO SUÁREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008588788, por valor 

de $1.498.277 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JAVIER ORLANDO 

CARDOZO SUÁREZ, quien se identifica con C.C. No. 1.069.715.151 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220961502 e ingresar la orden de pago del título 400100008588788, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 078, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COMERCIALIZADORA INTERCALZADO S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria YEIMMY CATHERINE 

SICHACA VELANDIA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008558942, por valor 

de $1.688.600 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HAROL CAMILO URREGO 

OSPINA, quien se identifica con C.C. No. 1.012.395.299 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220963802 e ingresar la orden de pago del título 400100008558942, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6e17e8666eda7de9069b5a9361dea42ecc74852c7b78b8a5933189da6806e912
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 079, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante GRUPO DICON INGENIERÍA S.A.S., allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria CARLOS ENRIQUE NIÑO GONZÁLEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008614596, por valor 

de $2.459.113 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS ENRIQUE NIÑO 

GONZÁLEZ, quien se identifica con C.C. No. 79.546.442 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220964002 e ingresar la orden de pago del título 400100008614596, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01157, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) La Resolución 1702 de 2021 definió que las acciones 
persuasivas que no son requisito para iniciar la acción judicial; y ii) la elaboración de la 
liquidación constituye un título, sin que medien otros documentos para complementarlo.  
 
Para efectos de resolver el recurso, se indica que revisando la resolución señalada por la 
parte recurrente, se encuentra que la Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
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principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
De otra parte, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial. 
 
En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la 
parte ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, 
pues el procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un 
requisito adicional que exige entonces la constitución de un título judicial complejo o 
compuesto para así librar el mandamiento pretendido.    
 
Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 
requerimiento fue librado en debida forma.   
 
No obstante lo anterior, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 
1161 de 1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
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el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba 
con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b232c4d8319be2e8581317bde0c8204193f95d0fed862bb9ea330ba9223731d
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 163, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA GESTIUM S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria RUTH MERY SALAMANCA 

VÁSQUEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008602644, por valor 

de $1.117.365 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA RUTH MERY SALAMANCA 

VÁSQUEZ, quien se identifica con C.C. No. 52.096.242 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221047502 e ingresar la orden de pago del título 400100008602644, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 165, informando que por error 
se profirió auto cuando el presente pago por consignación pertenece al Juzgado 09 Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

la Oficina de Reparto el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), remitió a este 

Despacho el presente pago por consignación, profiriéndose auto de once (11) de noviembre de 

la presente anualidad, sin embargo, verificada el el acta de reparto N° 10471, este pago fue 

asignado por reparto al Juzgado 09 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta Ciudad. 

 

En consecuencia, SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO el auto de once (11) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), y se ordena remitir la documental al Juzgado 09 Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01167, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma por lo que se 

constituyó en debida forma al deudor y que conforme a la Resolución 2082 del 2016 

cumplió la carga impuesta para constituir el título. 

  

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 

requerimiento fue librado en debida forma.   

 

No obstante, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 
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trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c09a0d10b60b85f8adbec0d52aa9549c2343d7c7c3d2fcf811a3ea5b6461aeb0
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01175, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) la remisión del requerimiento previo y la elaboración de 
la liquidación se realizaron conforme a la Ley; y ii) La Resolución 1702 de 2021 definió que 
las acciones persuasivas que no son requisito para iniciar la acción judicial. 
 
Para efectos de resolver el recurso, es claro que para generar el título base de ejecución, la 
AFP debe haber presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es 
necesario dicho requerimiento para constituir el título judicial. 
 
En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la 
parte ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, 
pues el procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un 
requisito adicional que exige entonces la constitución de un título judicial complejo o 
compuesto para así librar el mandamiento pretendido.    
 
Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 
requerimiento fue librado en debida forma.   
 
De otra parte, se indica que revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se 
encuentra que la Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 
ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título 
que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
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contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
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el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01179, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que: i) no es posible desconocer los intereses causados en el transcurso de los 
quince (15) días que otorga la ley para el pago de los aportes obligatorios; y, ii) existe una 
reglamentación puntual sobre las acciones de cobro en la Resolución 1702 DE 2021. 
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los 
artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para 
constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante 
tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe 
requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le 
requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute.  
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 
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realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
 
En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 
al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 
deuda al ejecutado. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 
constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 
mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 
según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 
el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24bac455c077a6208bdc905f1f485513a0026d39187c69dd4b7c3bc3734b173d
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01181 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra EDIFICAR SAS, informando que fue recibido por reparto y está 
pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad EDIFICAR SAS por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($305.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS ($56.500) por los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($32.200) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la 

liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS ($56.500) por los intereses moratorios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, CRA 20 NO 39-33 OF 201 

en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento, lo 

cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más 

allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 

de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia 

en el presente asunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba 

con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01213 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra LÍNEA DIESEL SAS, informando que fue 
recibido por reparto proveniente de Juzgado Séptimo Municipal De Pequeñas Causas 
Laborales De Cali y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LÍNEA DIESEL SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($6.732.000) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIEN PESOS ($954.100) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 30 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIEN PESOS ($954.100) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 30 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de LÍNEA DIESEL SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 18 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte 
de la empresa de mensajería 4-72, a folios 32 a 45 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 148ef814fa4347265109ff3b85d3179d7c5410a3af92358c719817af5e68aada

Documento generado en 25/11/2022 04:53:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01215 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra AERO SPACE SURVEYIENG 
ENGINERING SAS, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 
avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de AERO SPACE 
SURVEYIENG ENGINERING SAS por concepto de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria 
y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 
título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la 
terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por valor de UN MILLON SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($1.728.000) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS PESOS ($193.700) por los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 22 y 23 
del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($119.400) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 
correspondiente al título ejecutivo corresponde a CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS PESOS ($193.700) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
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mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, CR 55 C NO. 
161A-67 TORRE 4 APTO 716 en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello 
de cotejo sobre el requerimiento, lo cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva 
emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 
como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 
se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 
asunto. 
 
Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 
a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 
requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 
por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 
al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 
se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 
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empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 
haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 
veintidos (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5daa55d790000b55794f0e1209472833a6a07e3092feb1414698bdbb973a83d0

Documento generado en 25/11/2022 04:53:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01221 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra GRUPO MEDICO INCOLGER SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de GRUPO MEDICO 
INCOLGER SAS por concepto de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de 
Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 
de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIUN PESOS ($3.874.921) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y  UN 
MILLON CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.139.800) por los 
intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 22 y 23 
del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($964.400) por concepto de los intereses moratorios, mientras 
que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a UN MILLON CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.139.800) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, AK 70 (AV ROJAS) 
# 66-14 en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el 
requerimiento, lo cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la 
empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento 
exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 
particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe 
emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
 
Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 
a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 
requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 
por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 
al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 
se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 
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empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 
haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veinte (2020), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintidos (2022), por 
lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 52e23b30bd7ce5964658ee13b2c20ddbadc4e74ffc36e353a63a1346cdcc44a9

Documento generado en 25/11/2022 04:53:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01227 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra DIDÁCTICA EMPRENDER LTDA, informando que fue 
recibido por reparto proveniente de Juzgado Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Valledupar 

y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DIDÁCTICA EMPRENDER LTDA por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 480.000) por concepto de cotizaciones obligatorias 
adeudadas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
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ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 20 del PDF 001 se encuentra acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de 

Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte de DIDÁCTICA EMPRENDER LTDA, 
dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF 

y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 21 a 32 del 
PDF 001. 

       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento 

de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: eb0fa942e11c3b927814deb4ab25e671c57c2fe51fcb5e89c6a06aaa8dde3843

Documento generado en 25/11/2022 04:53:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01233 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra IDC INGENIERÍA SAS, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Adicionalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte ejecutante presentó recurso de 
reposición en contra del auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de IDC INGENIERÍA SAS por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 

en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 
a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($3.618.534) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($3.979.800) por los intereses 

moratorios. 
 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($3.979.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción. 
  

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 
cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 
se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil diecisiete (2017), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Finalmente, en lo que respecta al recurso presentado se negará el mismo sin la necesidad de realizar 
algún estudio en atención a que fue presentado en contra de un auto que no ha emitido este Despacho 

judicial. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e10c5de444e516802dd99a2c574fb3d03f7230d11f296e306bf82dee33675281

Documento generado en 25/11/2022 04:53:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01235 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra DYNAMIC DE COLOMBIA LTDA. SEGURIDAD 
PRIVADA, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento 

y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DYNAMIC DE COLOMBIA LTDA. SEGURIDAD 
PRIVADA por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la 
emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

DOCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($12.626.887) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($5.887.500) por los intereses 
moratorios. 

 
No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 21 del PDF 001, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 

el pago de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
($5.887.500) por concepto de los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 25 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que 
no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f90a5cf24720e1282a3d1b680f26cc478721c3717d931b679977e0d2666d07fb

Documento generado en 25/11/2022 04:53:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 248, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante C.I. SUNSHINEBOUQUET S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JUAN MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008621079, por valor 

de $535.641 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN MIGUEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.124.359.093 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221130402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008621079, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6cbce2600d00ffbc3434a6ade8338b3928c73774cda844669c0c67546816b613

Documento generado en 25/11/2022 04:53:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01249 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra LAMINADOS TERMOFORMADOS SAS, informando 
que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LAMINADOS TERMOFORMADOS SAS por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al 

título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar 
el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique 

(exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), 
además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($2.726.158) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($8.632.800) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 19 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes como quiera que, en el requerimiento previo se solicitó el 
pago de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($4.417.358) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y no se solicitó el 
pago de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
($5.887.500) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente 
al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($2.726.158) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($8.632.800) por 

los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 22 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

Adicionalmente, se observa que el requerimiento previo fue remitido a la dirección electrónica: 

administracion@lamiter.net.co la cual no corresponde con la dirección electrónica de notificaciones 

judiciales de la ejecutada dispuesta en el certificado de existencia y representación legal, esto es, 

asistente@lamiter.net.co.  

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que 

no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c410e96321e997dcfea827b0958802f6df27c22efd4df2a557497c7c1b789447

Documento generado en 25/11/2022 04:53:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 250, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante C.I. SUNSHINEBOUQUET S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS MIGUEL NÚÑEZ CANTERO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008621086, por valor 

de $152.676 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS MIGUEL NÚÑEZ 

CANTERO, quien se identifica con el C.C. No. 1.003.561.941 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221131502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008621086, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: af563a55587195ad9979845d64cfd64f3201379748ad4905ccc311beee84b5ad

Documento generado en 25/11/2022 04:53:42 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 251, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BETTY ÁLVAREZ DE RODRÍGUEZ, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MÓNICA GISELA ÁVILA RINCÓN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007891133, por valor 

de $2.500.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MÓNICA GISELA ÁVILA 

RINCÓN, quien se identifica con el C.C. No. 1.001.087.993 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221133402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100007891133, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6a561111ad8f37865c04125d6cda4cb3f2dc6632e0f4095632dd5631a3d08ce5

Documento generado en 25/11/2022 04:53:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 252, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTAMOS DE COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria NÉSTOR FABIAN PEÑUELA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CONTACTAMOS DE COLOMBIA 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f1e7e0ce593c771105e0096681b050e73d21b662551b62eb800a33fef64599d2

Documento generado en 25/11/2022 04:53:44 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 253, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONVIAS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria GUSTAVO ADOLFO ESPINOSA OSPINA.  

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que, no se allegó escrito de autorización indicando los datos requeridos, esto es:  número de 

título, valor, nombre y cédula del beneficiario, la manifestación expresa de si se autoriza o no 

el pago del título, también se debe aportar fotocopia de los documentos tanto del beneficiario 

como de quien está firmando el escrito a efectos de verificar el número de identificación 

correcto. Así mismo, el escrito debe estar suscrito por parte del representante legal de la 

Compañía o por parte de quien tenga la facultad para autorizar el pago del título judicial 

acreditando dicha calidad. Por otro lado, teniendo en cuenta la documental remitida, se 

evidencia que el beneficiario falleció, por lo que el empleador debe indicar quiénes son sus 

beneficiarios y el porcentaje en que debe ser distribuido. Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante CONVIAS S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: abb4df0b0634113a023590bb3e4d9523454ca23207fcd254927d1724dc8c1627

Documento generado en 25/11/2022 04:53:44 PM
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Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 255, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JOSE LUIS VANEGAS ÁLVAREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008625287, por valor 

de $343.764 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSE LUIS VANEGAS 

ÁLVAREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.377.527 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221136002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008625287, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3f5d48aac01d53714fa02755e95667a47fe513a649de95481e6f5097b20b1300

Documento generado en 25/11/2022 04:53:45 PM
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 257, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria RICARDO OMAR CORREA TORRES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008659910, por valor 

de $622.629 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSE LUIS VANEGAS 

ÁLVAREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.121.843.047 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221137902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008659910, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bdb7aa27508b13d5650dfc5f3fb7dce0c429cac2007c7f5f6c2462efed65a8dc

Documento generado en 25/11/2022 04:53:46 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 258, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTAMOS DE COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JOSE WILFRAN HERNANDEZ TRUJILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008620946, por valor 

de $301.729 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSE WILFRAN HERNANDEZ 

TRUJILLO, quien se identifica con el C.C. No. 1.105.305.716 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221148302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008620946, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cd4f1bbfc685a000fc1f00d510ddd0cec4c74007164c9547f0e14096c0f75544

Documento generado en 25/11/2022 04:53:47 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01259 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra TALITHA FLOWERS SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de TALITHA FLOWERS SAS por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 

en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 
a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($2.429.184) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($7.829.000) por los intereses moratorios. 
 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($7.829.000) por concepto 

de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil nueve (2009), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: de5e35e1954164e0573d76d2dd6f412693d5e97de22e49df84084bbe303121b2

Documento generado en 25/11/2022 04:53:47 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01261 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMSA SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMSA SAS 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($1.696.000) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 
($248.600) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de CIENTO VEINTIOCHO 
MIL CIEN PESOS ($128.100) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($248.600) por los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 20 del PDF 001 se encuentra acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de 

Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES COMSA SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación 

que obra a folio 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de 
mensajería 4-72, a folios 21 a 27 del PDF 001. 

       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3027fcbd5a3fba59bd025582f907114d5ee465049e67d7423b4812206da822e3

Documento generado en 25/11/2022 04:53:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01263 de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra JUAN CARLOS SAAVEDRA 
GUZMÁN, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de JUAN CARLOS SAAVEDRA 
GUZMÁN por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 960.000) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 
($125.900) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS ($87.900) por concepto de los intereses 
moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a 
CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($125.900) por los intereses 
moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
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mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 16 a 20 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de JUAN CARLOS SAAVEDRA GUZMÁN, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 14 del mismo PDF y además de obrar prueba de 
entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 21 a 28 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 15fa326096db5d3a22c4281d6fd9da75e1b89783e1b2e6342740b7c063b70cba

Documento generado en 25/11/2022 04:53:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 266, 
informando que fue recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
   
 

AUTO 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el depositante CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL SALITRE 

3, allegó autorización para el pago de los títulos judiciales N° 400100008487346 y N° 

400100008487339 a la parte beneficiaria NANCY STELLA CRUZ ARANGUREN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como 

quiera que si bien se aportó un escrito de autorización por cada pago por 

consignación, el escrito que corresponde al título N° 400100008487339 no tiene 

presentación personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera 

el millón de pesos ($1.000.000). Así mismo se deberá corregir el número de titulo 

indicado en dicho escrito, toda vez que el mismo no corresponde con el entregado en 

la documental adjunta. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL SALITRE 3, para que proceda de conformidad. 

 

Por otra parte, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008487346, 

por valor de $253.558 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NANCY 

STELLA CRUZ ARANGUREN, quien se identifica con el C.C. No. 51.936.455 toda vez 

que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – 

Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la 

identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco 

Agrario el presente asunto bajo el radicado 11001205000120221149302 e ingresar 

la orden de pago del título No. 400100008487346, informando de dicha gestión al 
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Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. Para 

efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a654bc04be5cbe0b6db63cc919460c409fdd84aa7fb9178a08fef89db76e4376

Documento generado en 25/11/2022 04:53:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 268, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PRODUCTORA INTERAMERICANA DE PLÁSTICOS S.A.S., allegó autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria MAURICIO CONTRERAS PÁEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008670750, por valor 

de $2.625.760 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MAURICIO CONTRERAS 

PÁEZ, quien se identifica con el C.C. No. 80.112.577 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221150002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008670750, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dc2bb5044f503d734ec2c34fa1ced10a75de813b65a8f9e1690423d2c9f6e160
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 271, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASTUVIAJE GOURMET S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria María Fernanda Sánchez Rojas.  

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que, no se allegó escrito alguno de autorización indicando los datos requeridos, esto es:  

número de título, valor, nombre y cédula del beneficiario, la manifestación expresa de si se 

autoriza o no el pago del título, también se debe aportar fotocopia de los documentos tanto 

del beneficiario como de quien está firmando el escrito a efectos de verificar el número de 

identificación correcto. Así mismo, el escrito debe estar suscrito por parte del representante 

legal de la Compañía o por parte de quien tenga la facultad para autorizar el pago del título 

judicial acreditando dicha calidad. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ASTUVIAJE 

GOURMET S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ce5064adeb18cd1d6944afb71e520950004b9d903c6763b095ad44ce1546c906

Documento generado en 25/11/2022 04:53:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 275, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SITARA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria PEDRO JOSÉ ROMÁN SANABRIA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008599806, por valor 

de $92.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA PEDRO JOSÉ ROMÁN 

SANABRIA, quien se identifica con el C.C. No. 1.098.744.293 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221152102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008599806, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 880f237ca2b8e34b67378687cd1c5106614ca011ecfb320d4aface9c729b4ade

Documento generado en 25/11/2022 04:53:51 PM
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 276, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SECURITAS COLOMBIA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria VICTOR ALFONSO MENDEZ PARRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008635096, por valor 

de $26.229 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA VICTOR ALFONSO MENDEZ 

PARRA, quien se identifica con el C.C. No. 1.076.220.053 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221159502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008635096, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 289, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MARIA JULIANA AREVALO RAMIREZ, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CANDELARIA NARVÁEZ TAMARA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $526.806, y una vez verificado 

el título en la plataforma del Banco Agrario, el valor es de $518.677, por lo que el valor a 

autorizar no corresponde al título consignado, tal y como se evidencia en la siguiente captura 

de pantalla: 
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Por lo anterior, se REQUIERE al depositante MARIA JULIANA AREVALO RAMIREZ, para que 

proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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